
Año 1. Viernes 27 de Febrero de 1865. Níiiiiero 30. 

PRECIO DE SUSCRIGION. 

Por un mes 
Por tres id 
Provincias, por un mes. 
Por (res id 
Üu número suelto cuatro cuartos 

PRECIO DE INSERCIÓN. 

9 rs. 
24 
10 
27 

Los anuncios, desde 36 céntimos línea has
ta 12 según el número de v-ces. 

A los suscritores se les rebajará según 
el valor. 

Toda inserción en 1.", 2. ' y 3.° pájfina á 
71 céntimos linea. 
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DE miUm MATKIllAIJS, CIEMlFiCO, LITEllilUO, AltTISTICO \ HE WITIChS. 

ÜNICO PUNTO DE SUSCRIGION: En la Redacción y Administración de este periódico, sita en la calle del Príncipe Alfonso, 
niim. 32: donde también se harán toda clase de reclamaciones. 
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MURCIA 27 DE FEBREHO. 

INTERESES MATERIALES. 

FLOTE DEL RIO SEGURA. 

II. 

Antes de continuar tratando de 
h. vital é importantísima cuestión 
del floté del rio Segura, creemos 
oportuno advertir que comprende
mos y t^spetartios los intereses re-
prl̂ peniados por los dueño? de las 
maderas y que ellos son demasia
do cuantiosos para que pasen des
apercibidos sin que sea convenien
te y útil su protección y desarro-
Uí). Pero por grandes que estos in
tereses ser puedan, nunca, ni con 
niucho alcanzan á aproximarse á 
otros que son por ftiiles de concep
tos mas preferibles y que nunca 
deben ser perjudicados. Sí es po-
«iUe conciliarios, esto aconseja la 
conveniencia se haga; mas si no 
hubiera términos hábiles y unos ú 
Óticos hubieran de ser del todo des
atendidos ó algo perjudicados, en-
tc^ces ^prescribe la justicia que 
sean aquellos los que queden pos-
teifgados. Yque no es posible que-
denAsalvo todos los intereses si 

se contintia obrando como los due
ños de las maderas pretenden, es 
una verdad evidente que con cor
tas reflexiones queda demostrada. 

Ellos intentan se les permita la 
conducción hasta la desembocadu
ra del rio, sin limitación de época, 
y no respondiendo nunca de los 
daños que causen por avenidas aim-
que sean las ordinarias, puesto que 
entonces consideran existe una 
fuerza mayor é irresistible. Al pa
recer creen conseguido su intento 
por la resolución que han obt(*ni-
do mandando se cumpla en esta 
provincia y la de Albacete, el pro
yecto de ley de 1858. 

Ahora bien, si esta resolucicm 
significa que las autorizaciones pa
ra el paso de las maderas se han 
de conceder conK) se soliettw». des
de luego resaltan las fatales con
secuencias que han de producirse 
para la provincia entera. 

El cauce de nuestro rio por su 
curso irregular y tortuoso, cambia 
con facilidad suma, estendiéndose 
caprichosamente por los terrenos 
bajos de sus riberas; si afecta á su 
marcha tan anormal una causa tan 
poderosa como el gran número y 
magnitud de las higas que se han 
de trasportar, desde luego se com
prende que un peligro tan cierto 
como inminente é inevitable ame

naza á todas las propiedades ribe
reñas. 

Y este riesgo es mayor si se tie
ne en cuenta que sangrado el rio 
para los riegos, el caudal de su 
agua, en casi todo el año, solo 
permitirá que las maderas traba
josa y lentamente, sigan su curso 
lamiendo ambas orillas y arran
cando con la fuerza de su roce no 
solo la tierra cultivable de las ri
beras, si que también todo gene
ro de plantaciones que en ellas 
puedan existir. 

Estos ciertos males son muy pe
queños en comparación de otros 
que vamos á apuntar. Nadie igno
ra que desde la presa de Calaspar-
ra hasta la Contra-parada de esta 
ciudad, existen tomas para los rie
gos en Gieaa, Abarán, Blanca, Ri-
cote, Ojos, Ulea, Archena, Geutí, 
Lorquí, Alguazas, Cotillas y Moli
na, tomas poco sólidas y que con 
la mayor facilidad se destruyen ¿y 
cómo estas obras que no re
sisten á una avenida algo fuerte no 
han de sucuiíibir si viene combina
da con el choque de las maderas? 
¿Y qué caudales son bastantes para 
indemnizar á una comarca entera 
que se vé privada de sus riegos? 

Existen además de estas impor
tantísimas presas otras muchas par
ticulares y gran número de arte

factos que aprovechan la fuerza de 
las aguas; y todas estas obras hi
dráulicas es imposible resistan al 
choque necesario de las maderas 
que las hai de batir con fuerza ya 
por su gr^n cantidad, ya tamWen 
por la irregularidad y poca anchu
ra del álveo y por la frecuencia de 
considerables avenidas. 

Y al lado de tales inconvet>ien-
tes se levanta gigante y poderos.0 
uno tangible y seguro yes: la des
trucción de la Contra-parada, to
ma que dá riego, fecuiididad y vi
da á nuestra rica huerta. Sí, la 
Contra-parada sería deslruidaj 
porque su solidez es p'ica,muy po
ca para resistir al choque y rooí 
de niillares de maderos. ;,Nó su
cumbió hace pocos años al impul
so de una avenida? ¿y esta hoy no 
puede repetirse? ¿y la fuerza de 
las maderas combinada con la de 
las aguas no constituirá todus los 
días una potencia igual á la que 
entonces produjo efectos tan ter
ribles? ¿y qué fué enlonces de Mur
cia? ¿que será mañana si sé vé por 
muclio mas tiempo privada de sus 
riegos? La imaginación retrocede 
horrorizada al tiempo de pensarlo. 

Es, pues, indudable que desde 
Calasparra el Segura carece por 
completo de condiciones de flota
bilidad á no ser que por favorecer 


